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DESCRIPCIÓN

Procedimiento de direccionamiento y servidor de
nombres y direcciones en una red numérica.

La presente invención se relaciona con un pro-
cedimiento de direccionamiento en una red numéri-
ca de telecomunicaciones, así como con un servidor
de nombres y de direcciones que ejecuta tal procedi-
miento.

La invención pertenece al campo del direcciona-
miento de las máquinas en red. La misma se aplica
más particularmente a una red numérica de teleco-
municaciones que tiene primera y segunda zonas de
direccionamiento, entre las cuales una unidad de in-
terfase asegura traducciones de dirección.

En efecto, si el direccionamiento utilizado en la
primera zona es diferente de aquel usado en la segun-
da zona, la comunicación entre una máquina fuente
situada en una zona y una máquina destinataria situa-
da en la otra zona necesita específicamente la traduc-
ción de las direcciones destinadas a esas máquinas, al
nivel de la interfase entre las dos zonas de direcciona-
miento.

El direccionamiento IP (en inglés “Internet Proto-
col”), es decir, el modo de atribución de direcciones
utilizadas por Internet, es generalmente un direccio-
namiento tipo dinámico en las redes en línea de bajo
rendimiento.

Cuando un cliente se conecta a un suministrador
de servicios Internet, o ISP (en inglés “Internet Servi-
ce Provider”) que comunica con ese cliente por medio
de una dirección privada, el ISP asigna una dirección
sacada de una lista de direcciones públicas IP que éste
posee. El cliente puede entonces comunicar con el do-
minio público por medio de la dirección pública que
le ha sido asignada. Cuando el cliente se desconecta,
la dirección que le había sido asignada se hace dispo-
nible para otro usuario.

Esta organización hasta el presente ha sido posible
por el hecho que los clientes de los ISP son a menudo
llevados a desconectarse, por una parte porque la tari-
ficación es a menudo función de la duración de las co-
nexiones, y por otra parte porque esos clientes desean
liberar su línea telefónica para poder ser contactados.

Sin embargo, se observa actualmente una tenden-
cia a facturar, no ya en función de la duración de las
conexiones, sino una tarifa completa, de manera que
el número de desconexiones tendería verdaderamente
a disminuir.

Además, los clientes no están necesariamente
obligados a desconectarse para liberar su línea tele-
fónica, ya que existen técnicas de telecomunicaciones
relativamente recientes que permiten utilizar simultá-
neamente el servicio telefónico y servicios de consul-
ta. Entre esas técnicas, se puede por ejemplo citar la
utilización de un soporte distinto tal como el cable,
o también la ejecución de la unión ADSL (e inglés
“Asymmetric Digital Subscriber Line”).

En tal contexto de evolución económica y técnica,
los clientes no tendrán verdaderamente más la obliga-
ción de tener que desconectarse tan a menudo como
hasta ahora. En ese caso, la utilización de la técnica
precitada no convendrá para la recuperación en vista
de retribuirle la dirección IP de un cliente.

Como solución para remediar la falta de direccio-
nes públicas, se puede en ciertas condiciones utilizar
una dirección privada, es decir atribuir al cliente una
dirección privada y luego a la salida de la zona priva-

da controlada por el ISP proceder a una traducción de
la dirección con la ayuda de la función NAT.

La función de traducción de la dirección de la red,
o NAT (en inglés “Network Address Translation”),
generalmente colocada en un punto de salida del do-
minio privado que utiliza un direccionamiento local
específico, ejecuta el direccionamiento dinámico pre-
citado: la misma administra una lista de direcciones
IP públicas y pone en correspondencia una dirección
privada de una máquina de llamada con una direc-
ción IP tomada de la lista, y efectúa una traducción
de la dirección para cada paquete que llega al pun-
to de NAT y que transita de la máquina de llamada
al dominio privado hacia una máquina contactada del
dominio público.

Así, para la máquina contactada, todo pasa como
si la dirección de la máquina de llamada del dominio
privado fuera la dirección pública contenida en la lista
de direcciones IP.

La máquina contactada responde por lo tanto a la
máquina de llamada hacia esta dirección, y cuando un
paquete de respuesta llega al punto de NAT, el enruta-
dor asegura la traducción de la dirección contenida en
la lista de direcciones IP hacia la dirección privada de
destino y hace continuar al paquete en el dominio pri-
vado hacia la máquina de llamada. Ejemplos de tales
mecanismos de direccionamiento son descritos en los
documentos “ONE-IP: techniques for hosting a ser-
vice on a cluster of machines” y “Extending the IP
Internet through address reuse”.

Un inconveniente de este mecanismo de direccio-
namiento es que no permite a una máquina de do-
minio de direccionamiento público enviar un paquete
hacia una máquina del dominio de direccionamien-
to privado sin acción de aquel, ya que la puesta en
correspondencia de las direcciones es dinámica, por
lo tanto temporal, y porque la dirección privada es
desconocida en las tablas de enrutamiento.

Por otra parte en el marco de las nuevas aplicacio-
nes tales como la telefonía por Internet, es actualmen-
te necesario poseer una dirección IP para poder ser
contactado, a fin de que los paquetes de datos puedan
ser enrutados hacia la máquina correspondiente.

La presente invención tiene por objeto paliar
los inconvenientes precitados facilitando el estableci-
miento de comunicaciones del dominio público hacia
el dominio privado.

Para esto, la presente invención propone un proce-
dimiento de direccionamiento en una red numérica de
telecomunicaciones que tiene primera y segunda zo-
nas de direccionamiento entre las cuales una interfase
asegura traducciones de dirección, que comprende las
etapas siguientes:

- un servidor de nombres y de direcciones situado
en la primera zona de direccionamiento recibe, pro-
veniente de una primera dirección de la primera zona,
destinada a una máquina fuente, una demanda de su-
ministro de la dirección relativamente al nombre de
una máquina destinataria;

- si la máquina destinataria está situada en la se-
gunda zona de direccionamiento, el servidor de nom-
bres y de direcciones envía hacia una segunda direc-
ción de la primera zona un primer paquete que con-
tiene al menos el nombre de la máquina destinataria;

- la interfase retransmite el primer paquete hacia
una primera dirección de la segunda zona, destinada
a una unidad de gestión y asociada de forma estática
a la segunda dirección de la primera zona;
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- la unidad de gestión obtiene una segunda direc-
ción de la segunda zona destinada a la máquina desti-
nataria cuyo nombre figura en el primer paquete;

- la unidad de gestión envía a la interfase un se-
gundo paquete destinado al servidor de nombres y de
direcciones que comprende la segunda dirección de la
segunda zona como dirección de origen;

- la interfase transmite el segundo paquete al ser-
vidor de nombres y de direcciones reemplazando la
dirección de origen por una tercera dirección de la
primera zona, que forma parte de una lista de direc-
ciones de la primera zona asignada a la segunda zona
de direccionamiento y asociada de forma dinámica a
la segunda dirección de la segunda zona;

- el servidor de nombres y de direcciones recibe
el segundo paquete, extrae de ahí la tercera dirección
que forma la dirección de origen, e incluye esta terce-
ra dirección en una respuesta a la demanda de sumi-
nistro de dirección reenviada hacia la primera direc-
ción de la primera zona.

El procedimiento comprende así la asociación de
la función NAT con las funciones clásicas de un ser-
vidor de nombres y de direcciones o DNS (en inglés
“Domain Name Server”), las cuales consisten entre
otras en obtener la dirección IP que corresponde a un
nombre de máquina.

Así, la presente invención permite a una máquina
fuente de la zona de direccionamiento público esta-
blecer una conexión con vistas a comunicar con una
máquina destinataria de la zona de direccionamiento
privado, realizando el encaminamiento de los nom-
bres y direcciones apropiados entre las dos zonas de
direccionamiento.

La solución propuesta consiste en mantener, al ni-
vel de la interfase dominio público/domino privado,
una asociación estática entre la segunda dirección de
la primera zona, es decir la dirección pública conoci-
da del servidor de nombres y direcciones, y una di-
rección de la segunda zona que corresponde con la
dirección privada destinada a la unidad de gestión.

En un modo particular de realización del procedi-
miento que permite una mejor sincronización, el pri-
mer paquete enviado por el servidor de nombres y de
direcciones hacia la segunda dirección de la prime-
ra zona contiene, además del nombre de la máquina
destinataria, un número de secuencia.

En un modo particular de realización del proce-
dimiento que procura una mayor seguridad de trans-
misión, el primer paquete enviado por el servidor de
nombres y direcciones hacia la segunda dirección de
la primera zona contiene, además del nombre de la
máquina destinataria, una llave de autenticación.

Según otro aspecto, a fin de alcanzar el objetivo
precitado, la presente invención propone igualmente
un servidor de nombres y de direcciones en una red
numérica de telecomunicaciones que tiene primera y
segunda zonas de direccionamiento entre las cuales
una interfase asegura traducciones de dirección, ese
servidor estando situado en la primera zona de direc-
cionamiento y comprendiendo:

- un módulo de almacenamiento de datos para me-
morizar asociaciones entre nombres de máquina y di-
recciones de la primera zona; y

- un módulo de tratamiento de datos dispuestos
para responder a la recepción, proveniente de una pri-
mera dirección de la primera zona, de una demanda
de suministro de dirección relativamente al nombre
de una máquina destinataria que pertenece a la segun-

da zona de direccionamiento por la emisión hacia una
segunda dirección de la primera zona de un primer pa-
quete que contiene al menos dicho nombre de máqui-
na destinataria, y para reenviar a dicha primera direc-
ción, después de la recepción desde la segunda zona
de un segundo paquete que contiene una dirección de
la segunda zona, una respuesta que suministra dicha
dirección de la segunda zona.

El servidor de nombres y de direcciones presen-
ta específicamente la particularidad de direccionarse
sistemáticamente a la unidad de gestión cuando reci-
be una demanda de direccionamiento hacia la zona de
direccionamiento privada.

Aparejado a la función NAT, el servidor de nom-
bres y de direcciones establece una correspondencia
entre la dirección privada de la máquina destinataria
y una dirección dinámica sacada de la lista de direc-
ciones IP y reenvía esta dirección IP a manera de res-
puesta a la máquina fuente. La máquina fuente puede
entonces contactar la máquina destinataria.

Ni el servidor de nombres y de direcciones, ni la
unidad de gestión constituyen puntos de paso del trá-
fico en la red. Por consiguiente, la estructura y el fun-
cionamiento de esas dos entidades no son susceptibles
de crear un cuello de botella para el tráfico.

Además, la invención permite manipular un nú-
mero de direcciones IP con relación, no con el número
de clientes, sino con el número de conexiones estable-
cidas a partir de la zona de direccionamiento privada
hacia la zona de direccionamiento pública.

Otros aspectos y ventajas de la presente invención
aparecerán con la lectura de la descripción que sigue
de un modo particular de realización, dada a título de
ejemplo no limitativo. La descripción se refiere a los
dibujos que la acompañan, en los cuales:

- la figura 1 ilustra de forma esquemática diferen-
tes entidades que cooperan para ejecutar el procedi-
miento de direccionamiento de la invención, así como
mensajes intercambiados por esas entidades en el cur-
so de las etapas sucesivas del procedimiento de direc-
cionamiento de la invención, en un modo particular
de realización; y

- la figura 2 representa de forma esquemática un
servidor de nombres y de direcciones según la inven-
ción, en un modo particular de realización.

A título de ejemplo no limitativo, la presente in-
vención será descrita aquí en su aplicación en una
red en la cual la primera zona de direccionamiento
utiliza direcciones IP llamadas “públicas”, conformes
al modo de atribución de direcciones utilizado por la
red Internet, y la segunda zona de direccionamiento
utiliza direcciones locales específicas llamadas “pri-
vadas”, atribuidas independientemente a direcciones
públicas.

La solución descrita descansa en la hipótesis se-
gún la cual la red Internet ejecuta direcciones en el
formato del protocolo IP V4.

Cuando una máquina de la segunda zona de direc-
cionamiento (privada) desea establecer una conexión
hacia una máquina de la primera zona de direcciona-
miento (Internet), se ejecuta simplemente la función
NAT clásica. La sucesión de las etapas clásicas corres-
pondientes no será por lo tanto descrita aquí.

El domino público, o primera zona de direccio-
namiento, se entiende aquí como que incluye máqui-
nas que estarían comprendidas en dominios privados
unidos a la Internet además del dominio privado pa-
ra el cual la invención es ejecutada. Lo que importa
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es que una dirección pública (temporal o permanente)
sea atribuida a esas máquinas.

Como lo muestra la figura 1, la invención apunta
a permitir la comunicación a partir de una máquina
“fuente” 10, situado en el dominio público Z1, hacia
una máquina “destinataria” 20, situada en el dominio
privado Z2.

De manera clásica, la máquina fuente 10 busca
primero una correspondencia entre el nombre N de
la máquina destinataria 20, que la misma conoce, y la
dirección de esta máquina 20.

Para esto, de formas conocida en sí, la máquina
fuente 10, cuya dirección pública es AD1,1, emite una
demanda REQ1 de suministro de dirección hacia un
servidor de nombres y de direcciones DNS1 situado
en la zona Z1.

La demanda REQ1 presenta una forma habitual,
con específicamente la dirección fuente AD1,1 y el
nombre N de la máquina destinataria, el cual es por
ejemplo del tipo “toto.ft.fr”.

Como lo muestra la figura 1, el servidor de nom-
bres y de direcciones DNS1 emite entonces un pri-
mer paquete de datos IP1 hacia una segunda dirección
AD2,1 de la zona Z1, dirección pública conocida por
el servidor DNS1.

El servidor DNS1 identifica, sobre la base de to-
do o parte del nombre N que la demanda concierne
al dominio privado considerado. Puede por ejemplo
contener una tabla que indica que los nombres que
se terminan por el sufijo: ft.fr’ conciernen al domi-
nio privado considerado, de manera que las deman-
das REQ1 que comprenden tales nombres deben ser
objeto de la emisión de un paquete IP1 a la dirección
AD2,1.

El paquete IP1 está destinado a una unidad de ges-
tión 22 situada en la segunda zona de direccionamien-
to Z2 de la red privada. Una dirección privada AD1,2
es destinada en la zona Z2 a la unidad de gestión 22.

El paquete IP1 presenta una estructura IP clási-
ca y contiene específicamente la dirección pública del
servidor de nombres y de direcciones DNS1 como di-
rección fuente, la dirección pública AD2,1 como di-
rección destinataria, y en su parte datos (“payload”),
el nombre N de la máquina destinataria, por ejemplo
“toto.ft.fr”.

Como una opción, el paquete IP1 puede igualmen-
te contener, con fines de sincronización, un número de
secuencia S bajo la forma de un número predetermi-
nado de bits y/o, con fines de seguridad, una clave de
autenticación K pública o privada, asociada a un al-
goritmo de codificación y/o de firma electrónica de
datos.

La segunda dirección AD2,1 de la zona Z1 es co-
nocida a la vez por el servidor de nombres y de di-
recciones DNS1 y por una interfase INT, donde una
función de base consiste en asegurar la traducción de
direcciones entre las zonas Z1 y Z2.

De forma ventajosa, la función de traducción de
direcciones asegurada por la interfase INT es reali-
zada por un enrutador de tipo clásico, no requirien-
do el mismo de ninguna modificación del enrutador.
Sin embargo, en una variante, la interfase INT puede
formar una entidad propia, independiente del enruta-
dor.

Cuando la interfase INT recibe el paquete IP1 en-
viado a la dirección pública AD2,1, la misma lo re-
transmite a la unidad de gestión 22, a su dirección
privada AD1,2.

A continuación, la unidad de gestión 22 emite una
demanda REQ2 hacia un servidor de nombres y de
direcciones de tipo clásico DNS2 de la zona Z2, pa-
ra conocer la correspondencia entre el nombre “to-
to.ft.fr” de la máquina destinataria 20 y su dirección
privada AD2,2. La respuesta a la demanda REQ2 con-
tiene por lo tanto una dirección privada, por ejemplo
del tipo “a.b.c.d”, a, b, c y d designando números deci-
males, según el formato habitual de las direcciones IP.
Es decir, arbitrariamente “10.10.10.4” es la dirección
privada correspondiente a la máquina “toto.ft.fr”.

En una variante, las funciones aseguradas por el
servidor de nombres y de direcciones DNS2 y por la
unidad de gestión 22 pueden ser reunidas en un mó-
dulo único. En ese caso, la etapa de demanda REQ2
puede ser suprimida y el módulo único obtiene direc-
tamente la dirección privada “10.10.10.4”.

Como una opción, la unidad de gestión 22 y/o el
servidor DNS2 pueden interrogar a la máquina desti-
nataria 20 con la dirección AD2,2 a fin de saber si la
misma está presente en la red privada, es decir acti-
va y conectada (mensaje PNG1 de la figura 1). Si la
máquina 20 está presente, la misma responde por un
mensaje de acusado PNG2.

A continuación, la unidad de gestión 22 envía a la
interfase INT un segundo paquete IP, denotado IP2,
que contiene como dirección fuente la dirección pri-
vada AD2,2, aquí “10.10.10.4”, de la máquina des-
tinataria “toto.ft.fr”, y como dirección destinataria la
dirección pública del servidor de nombres y de direc-
ciones DNS1 de la zona Z1.

La parte datos del segundo paquete IP2 retoma
elementos del primer paquete IP1, tales como el nú-
mero de la máquina fuente 10 y el número de secuen-
cia S para sincronización.

Cuando la misma recibe el segundo paquete IP2,
la interfase INT reemplaza la dirección fuente AD2,2
por una tercera dirección AD3,1 de la zona Z1.

La tercera dirección AD3,1 forma parte de una
lista P de direcciones IP de la zona Z1, asigna-
da a la zona Z2. Es decir, arbitrariamente AD3,1 =
“192.4.147.2”. La interfase INT crea una asociación
dinámica, por ejemplo con la ayuda de una función
NAT clásica, entre la dirección AD3,1 y la dirección
fuente AD2,2 que la misma ha recibido, y retransmite
el paquete IP2 con la dirección AD3,1 en lugar y si-
tio de la dirección AD2,2 al servidor de nombres y de
direcciones DNS1.

A continuación, el servidor de nombres y de direc-
ciones DNS1, a la recepción del paquete IP2, extrae
de ahí la tercera dirección AD3,1 y la incluye en una
respuesta REP a la demanda REQ1 de suministro de
direcciones que proviene inicialmente de la máquina
fuente 10 de la zona Z1, por medio de la dirección
AD1,1.

La respuesta REP contiene, de forma conocida en
sí, un dato indicativo de la duración mínima de va-
lidez de la asociación dinámica entre las direcciones
AD3,1 y AD2,2. Este dato es función de los paráme-
tros de configuración de la interfase INT, es decir del
enrutador en el caso en que las funciones de la inter-
fase son realizadas por un enrutador.

La información de tiempo de vida (campo TTL
según el protocolo IP) incluida por el servidor DNS1
en la respuesta REP puede así representar la duración
mínima de la correspondencia dinámica entre la di-
rección privada AD2,2 de la máquina destinataria y
su dirección pública temporal AD3,1. Esta informa-
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ción es suministrada por la función NAT de la interfa-
se INT.

La máquina fuente 10 de la zona Z1 está entonces
en grado de establecer una conexión con la máquina
destinataria 20 de la zona Z2, emitiendo hacia la di-
rección AD3,1. La función NAT de la interfase INT
asegura las traducciones de dirección requeridas.

La figura 2 representa de forma esquemática la es-
tructura global de un servidor de nombres y de di-
recciones tal como el servidor DNS1, susceptible de
cooperar con una unidad de gestión en vistas de eje-
cutar un procedimiento de direccionamiento del tipo
descrito anteriormente.

En el modo particular de realización representado
en la figura 2, el servidor DNS1 comprende un mó-
dulo 12 de tratamiento de datos, que realiza de for-

ma clásica la asociación entre nombres de máquinas
contenidos en paquetes que entran y direcciones IP
sacada de las tablas de correspondencia almacenadas
en una memoria 14, que son reenviados en mensajes
de respuesta. Cuando el nombre se extrae del dominio
privado Z1 al cual la invención es aplicada, el módu-
lo 12 envía el paquete IP1 hacia la dirección pública
AD2,1 de la zona Z1, obtenida en la memoria 14. A
continuación, cuando el módulo 12 recibe el paque-
te IP2, que comprende la dirección AD3,1 asociada
de forma dinámica a la dirección AD2,2 de la má-
quina destinataria 20, el mismo incluye esta dirección
AD3,1 en la respuesta REP a la demanda REQ1 de
suministro de dirección proveniente de la dirección
AD1,1 de la máquina fuente 10.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de direccionamiento en una red
numérica de telecomunicaciones que tiene primera y
segunda zonas de direccionamiento (Z1, Z2) entre las
cuales una interfase (INT) asegura traducciones de di-
rección, que comprende las etapas siguientes:

- un servidor de nombres y de direcciones (DNS1)
situado en la primera zona de direccionamiento (Z1)
recibe, proveniente de una primera dirección (AD1,1)
de la primera zona, destinada a una máquina fuente
(10), una demanda de suministro (REQ1) de la di-
rección relativamente a nombre (N) de una máquina
destinataria (20);

- si la máquina destinataria (20) está situada en la
segunda zona de direccionamiento (Z2), el servidor
de nombres y de direcciones (DNS1) envía hacia una
segunda dirección (AD2,1) de la primera zona un pri-
mer paquete (IP1) que contiene al menos el nombre
(N) de la máquina destinataria (20);

- la interfase (INT) retransmite el primer paquete
(IP1) hacia una primera dirección (AD1,2) de la se-
gunda zona, destinada a una unidad de gestión (22)
y asociada de forma estática a la segunda dirección
(AD2,1) de la primera zona;

- la unidad de gestión (22) obtiene una segunda
dirección (AD2,2) de la segunda zona destinada a la
máquina destinataria (20) cuyo nombre (N) figura en
el primer paquete (IP1);

- la unidad de gestión (22) envía a la interfase
(INT) un segundo paquete (IP2) destinado al servidor
de nombres y de direcciones (DNS1) que compren-
de la segunda dirección (AD2,2) de la segunda zona
como dirección de origen;

- la interfase (INT) transmite el segundo paquete
(IP2) al servidor de nombres y de direcciones (DNS1)
reemplazando la dirección de origen por una tercera
dirección (AD3,1) de la primera zona, que forma par-
te de una lista (P) de direcciones de la primera zona
(Z1) asignada a la segunda zona de direccionamien-
to (Z2) y asociada de forma dinámica a la segunda
dirección (AD2,2) de la segunda zona;

- el servidor de nombres y de direcciones (DNS1)
recibe el segundo paquete (IP2), extrae de ahí la ter-
cera dirección (AD3,1) que forma la dirección de ori-
gen, e incluye esta tercera dirección (AD3,1) en una
respuesta (REP) a la demanda (REQ1) de suminis-
tro de dirección reenviada hacia la primera dirección
(AD1,1) de la primera zona.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, en el

cual dicho primer paquete (IP1) enviado por el servi-
dor de nombres y de direcciones (DNS1) hacia la se-
gunda dirección (AD2,1) de la primera zona contiene,
además de dicho nombre (N) de la máquina destina-
taria (20), un número de secuencia (S) y/o una clave
de autenticación (K).

3. Procedimiento según la reivindicación 1 o 2,
en el cual el servidor de nombres y de direcciones
(DNS1) incluye en la respuesta (REP) una informa-
ción de tiempos de vida que representan una duración
mínima de correspondencia dinámica entre dicha se-
gunda dirección de la segunda zona (AD2,2) y dicha
tercera dirección de la primera zona(AD3,1).

4. Procedimiento según una cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 3 en el cual la unidad de gestión
(22) o un segundo servidor de nombres y de direccio-
nes (DNS2) asociado a esta unidad interroga la má-
quina destinataria (20) después de haber obtenido la
segunda dirección de la segunda zona (AD2,2) a fin
de confirmar la presencia de esta máquina destinataria
antes de enviar el segundo paquete (IP2) a la interfase
(INT).

5. Servidor de nombres y de direcciones (DNS1)
en una red numérica de telecomunicaciones que tie-
ne primera y segunda zonas de direccionamiento (Z1,
Z2) entre las cuales una interfase (INT) asegura tra-
ducciones de dirección, dicho servidor (DNS1) estan-
do situado en la primera zona de direccionamiento
(Z1) y comprendiendo:

- un módulo (14) de almacenamiento de datos pa-
ra memorizar asociaciones entre nombres de máquina
y direcciones de la primera zona; y

- un módulo (12) de tratamiento de datos dispues-
to para responder a la recepción, proveniente de una
primera dirección (AD1,1) de la primera zona, de una
demanda (REQ1) de suministro de dirección relativa-
mente al nombre (N) de una máquina destinataria (20)
que pertenece a la segunda zona de direccionamiento
por la emisión hacia una segunda dirección (AD2,1)
de la primera zona de un primer paquete (IP1) que
contiene al menos dicho nombre (N) de la máqui-
na destinataria (20), y para reenviar a dicha prime-
ra dirección (AD1,1), después de la recepción desde
la segunda zona de un segundo paquete que contie-
ne una tercera dirección (AD3,1) de la primera zona,
asociada de forma dinámica a una segunda dirección
(AD2,2) de la máquina destinataria de la segunda zo-
na, una respuesta que suministra dicha tercera direc-
ción (AD3,1) de la primera zona.
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